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DIARIO OfICIAL
•

DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCITO

de la

A capiIiD .IB. R.)

D. Fernando Marti Alvaro, de la
Comandancia de Infa.nterla. del .14
Tercio.

D. Juan Chiriftlla. Sori9.no, ~ la
Comaildanci... de~.. del quin
to TeI'do.

A capit6D.

D. Manrique de Andr6e R0d.rigu6,
de aa ComMldalnc.. de Ceuta.

D. MGW1uoeQ. Oata4i1la Aoei·telb. de
la. segun<la Convaad.nda del 26 Ter
cio.

A capi&6D lB. B.)

D. Patri.cio Gan:fa Roldú,
Comaadancia ele Hue1va.

• M_ r .." __11I:0".....

A -pi*-

D. Ol~ Tom~ Pndas, de ..
Comandancia de Mállli'a.

D. Germ4.n ComIo1 :Caetnl, del Co
hgb de Gu~ J6vuoe& (teC'Cidn
Dacpe de Ahumada).

D. ] oé Upez Boma., de la eo.
JDIMIdaDCÍla de Ve&encla.

D. Miguel Romero Maclal!, de la
Comanda:Dcia dl& Greaada.

A capl&6D(I:. B.l

D. Be4bimo Pucual.Arhalo, de 1.
ComM!.de.Dáa die In{auterla deil 37
T.-cJo,

A capiUD.

D t Elladio Pln ~ui.z, de la (;om.lIA·
damJcia de V..wencla.

D. ]od ltoch'lauez Cueto, Iouper.
nu'DleI'_io ..~ lSueldo en la ipl'ia:n~a

r'ejti6n.
D. Rde1!ll Carrasoo Egaña, de la

GuU'drill. ~ia4 dltIl Golfo d.!l' Gui11,.,.

A coroaeJ.

A com......D...

aELM:ION gUE SE CITA

D. Román G6mez i~obez, die la D. V~o~ ~fi.i, de
ComlU1dacci.. die CabaiI~del cual'- la Comaod:ancia de Navana.
to Terdo.

D. Juan GIIi1á.n P¡1OIJ,OI1liO, de la Oo·
mllLDdan.cia de lC3baJkria. dl5 '18 Ter
cio.

D. F.ra.ncieco BerrocOltO P.1a.nae, die
La' Pdeaa M·a.yor del '11 TetICio.

D. Antooio EccobI4" HUIl!lI1A, Idie la
CoIlllllDldla.ncla. de Madrid.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

APTOS PARA ASCENSO

cuales están declarados aptos para el
asQenso y SlQIl '106 má6 antiguos de
su empleo, no rgeñ.a:lánd'O&el1es efecti
vidad, a I'eseJ'Va de la propuesta oro
dinaria <!el mes de fle,brero próximo;
continuaOOo el oomanda.Dltle y capi-
tán, nlSipectiv~, D. J<ll5é Rodrf·
g'Uez .MeQel y D. José Rodrfpz Cue.
to, ~ .La. 'Situ·a.ciÓ11 de 6upernumemrio
&.in l!ue1do en que se hallau, y .IGS al·
f~ que aecitenden a tenie.Dltee
(E.R.l, eiD. ao. mismos deltiDoa que

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.) se hoy q~.
'ha. servido declarar aptos para el De oJleal oa-den 00~ a. V. ,E. pIl'
ascenlo al empleo superior inmedia- ra su .conocimi.eMo y demás dedoe.
~. por. reuDoÍr 1&1 condici0!1tl preve- Dice gu8lrdleo • v. E. muochOlS años•
1l1d.. en la real orden cllcular de Madrid' 26 de eD'eTo ~ 1931.
'9 de junio de 1930 (D. O. nWn. 127), •
.a loe cOdlJlDClutes de Estado Malor B~
D. Julio Peñas Gallego y D. Domin. ~6.or...
fO Gonúlles Correa, con destino en
l. ~Dd.. brigada de CabaUer1a
(Madnd) y ea la Direcci6n General
~e Preparaci6n de Campalia, reepec
inramellte.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra IU ccnocímiento y demú efed08.
Dios guarde a V. E. mucha. atioe.
Jo{adrid 20f de -enero ~ 1931.

BD.II:KGUD

Se~or Director general cfle Prepara
e6n de Campah.

:sellor 'Capitán gell~ral de la primera
regi6n.

ASCENSOS
• D. Amltoní.o ¡Duda TO'IlIChard, ~

ea.C.retlltlf'. !:XlCIDItO. Sr.: ,En ~ la Comlll41dlancia d'e 1~.
-- Q ]llrQpUeIIt¡aI de~ qute. co- D. PerfelC!to ·M"¡o Munilla., ~ ha
1110 cODIIIeCueacia de la ClZ'el8Ci6rl del de< Val~.
~i~ (M6V1i11) , Temiti6 el Dinc· D. B.flu1llO IWtlel GtIl".., die ~ de
--~ q~ • Gua.I"d4a Civil .. Ciudad Rdl. .
'.te MlnWterlo en 22 .1 mee acwa. D. Florentino NÍJe'tO Sáncbel, de
~ (q. D. r.) lIe ha. lI&l'Vido cOBl> 1& Plana. Ma.yor del primer Tercio.
:, t ltI1 em.pll~ Iu.p&rio.r illmed*a.to D. JOI~ Ga'rcÍ& Aguna, de dI& DJ..
D.~ en dicho Cuerpo, .. Be. je. roeoci6n ~. .

~~W.I suboficia.Ioeos y Rqlmtfoo, I D. FeliPe MO'l"agriell'. Carva.j~ de
-;-~ .....1UdóI lfJ1I. n'a '¡'gui~ fIeI1a- la. 'CClmandMlcia die Ger04la.
~, q1l6 comiJenn. con D. Romá.n D. 1~ Rodríguez M~l, d& ~.
..~,~hel 'Y~ ~0111 don pie.rnu.m'6r'alMeta tue1do. ,la. 1IeCU1"

--.., Martinel Y' Mart(nel. loe ... AfIla .
L



27 de enel'G de 1931 D.O. aAm.:lO-
Ingreso.

D. José S~..z zamON, dbl bao
tallón montaña de Lanzarote, 9.

D. ISantiago Igaesias Sailvadw••
'la Comandancia: de Ca.ballerfa d'lit
qudn'to Teacio.

Ingreso.

Ingreso.

Ingreso.

Ingreso.

A teniente (E. R.)

A teniente (E. R.)

A temate (E. ft.~

A teniente (E. B.)

A teDlente (E. R.)

• .A teDien\e (E. B.)

D. Ni~lá.s Cernouda lllán, de la
Comandancia de Caballería del cuar
to TeIlCio.

D. EUas <:arpio Gail"ijo, de J'8 Co
m<anda.noia de Albacete.

D. Germán Moren Berbedes, del
regimiento Infantería ln.f-ant¡e, S,

D. Ignacio GuilSado Collado, de la
primera Comandancia- del 21 Tte¡-cio.

D. Emilio CataJán Sa'lvadoor, de
loa OoanaIDli3lllcia de Lérida.

D. J06é Marbáln Gooz'~ez, de la
Coanandancia de Palencia. •

D. FtI13noisco Gonzá,lez Rodriguez,
de Ja <!f! Poruteve<lra.

D. Pedro GOillZález Revilla, del n
gimiento de Inf~tería de Y'a.lla.dO'lid,
nÚIDe-ro 74.

D . .1'O.sé Gordón G~, de a.a. se
gunda C:omandancia del 26 Tercio.

D. Antonio Eocriba.no Roblle5, de
la Comll'r.dancia de Badajoz.

Ingreso.

D. E-du·ardo Ig'I1esias Grabulosa, de
la Comandancia de Cuenca.

D. Ignacio Mal"ítn Diaz, de '1Ja Co
m'andancia de InfanteT~ de¡), 2'7 Ter
cio.

D. Valeri.ano HerráizGta.rcfa dt! la.
Coman.d'3lllda Ce ,Caballle.rja dJ quin
~:> Tel1"cio.

D. P'a«U'aI1 Gall".rido AJlOI1I1Oo, 'de la
Coma.ndra.ncia de ]a6n.. , '

A alférea (E. R.)

D. Eulogio Santlols Borrego, 6Ub
oficial de la Plana Mayor dd 13 Ter·
cio.

D. Maroedino Martín Flores, sub
ofi.ciQi} de la Comand3lllcia. de Alava.

D. AJn,tonio ~íloanalI"es E6tévez, sub
oficiaJ de da Comanda.w:ia de Cór·
doba.

D. Pedro Mir Sailom, suboficial de
la ComandlWlcia de BoaJeares.

D. Blá.s M!~u Berbedes, del I1e- D. JI06é Piri6 Full-a.n.a, sargento de
ia. Comandancia de Caball~ia. delgimiento I\I1fanterí'3., Infante, S· 21 Tercio.

D. J'Ill1ián Crespo Gir6n, subofici'oll
~ ila primera ComaDdancia del ~6
Te.tcio.

D. Victorino Mur Mallén, subofi·
cial de Ja Comandancia de Huesera.

D. A.ne"el Villa. <Aba«os, suboficial
de da Oomanducia de Madrid.

D. EmiIlio ,Sea Vicente buel, sub
oficiall de Ja Plana Mayor del sépti
mo Tercio.

D. AnltOlDib P6nn ,Mvarez, Ilubofi·
D. JUllio Rioera TlHndo, del ba.ta.- cia.l de J.a. Comandancie de ,Córdoba.

1100 montada E«ella, 4. D. Fidibtrto HernáDdez Ma.rtín,~
cficLall de \La: Comandancia de Caba·
Ileria del cuarto Temo. /

D. JoR Mi<ralles Bengoc~, sub
oñcie.l de la ComudlllDlCi& de Tarea·
gana.

D. Oanid Catrillo de Di'ego, sub
e>ficial de la seguOOa ~da
del 21 Tercio.

D. F61i.x Martín y MUllín) suI;06
ciaJ <Le la. OomandaIlJCia de Z~
za.

D. F&ix ]oal(3.bo Arcos suboficial
d¡~ 'la. ,Comand'&lnda de Zaragom.

D. José Escri.baoo J.ilInéoez, sub
oficial de la Plana Mayor del 20

T'tl'eio.
D. ·Ga'bri~l Nieto SailbdovaJ·,OaIlDa·

rena, lWboficia:l ded escoodr6n de la
Comandanda de Cádi'Z.

D. Juan Fons Sala!, suboficial de
la PlaDia: Mayor del ~!l1"coer Te.rcil::>.

D. JUQiI1 Sorian'O Moartín, 6ubofi¡cial
de ,la Comand·alllCia. o~ Va:leocia.

D. Ykente AunÓ! Puyotl., StIoboficial
D. Jo-s-é Mor Eg-eoa., del oI'egimient.o de la ComandaIIJCi,a de Barcelona.

d,e InÍ1antería Jaén, 72. D. M.arcos Rodrlgue'Z Martín, sub-
oficiall de 118 ICioanand.a.n'Cia. de Z..~o-
ra.

D. TomáIS Bote FI~mández, subofi
cial de Ja CAmandanda: cf,~ ¡SevH!la.

D. Ri'Ca.MO Ma~n Luis, tlubojfid~l
del eacuad!'6n, de b /Comand.aIIlCJR
deC~,
. D. Aniceto Hl. A.saiD:ra .uboñci:aJ
de ,]¡a¡ 'ComandanlCia de T,~ne'l.

D. Modesto Adn Jim6nlez, subofi
ci.a.l de Ga iComa.ndancla de Mou'etCa.

D. Maria:noE'steban Oliveru, del' D. Da.vid M.adripl L6pez, tlubofi-
regimiento <I1~ In,fante'1"Í'a Saboya, 6. ci.all <le 'la ,COlII1&udl3lD'CÍa de Jdn.. ,

D. Diego Ruia Delpdo, .ubofi'Cla~

de la Comandancia die Cutell6n.
, D. B1ernardo Caiba~'OI G6mtez, eub

de la 1oficial del HeuadrÓll de la Coman-
.da1¡.cia' de Mmeqa. ,

Ce la

A capitán.

A capitán.

A capitán (E. R.)

D. Antonio Gutiérrez Martinez, del
eecuadr6n de la Comandanóa de
Granada. .

D. Pascua'l Moml~ Segu,ra, de la
Comandancia de Albaoote.

D. Juan Granado Pére'Z, de loa. Co
m3IDdancia ~ C'eI1.ta.

A teDJente (E. R.)

D. Dabil López Lafuente,
ComaI1dancia de Za.ra.gOK.

'D. Bel'Dsa.tdÍGlOo Rodríguez
de 'la de lJa, Corofia.

¡"grIlO.

D. Antonio Díaz .cumona, del re
giomieDto &> lal.'fante.rf·a Asturias, 31.

A .teDJ_te . (E. R.)

D. Evviato Garda G'8Tda, ~ la
Comanda.noila. Ce Caballería ~ 21
Tercio.

D. Rortio Garcfa Jul, de La. Co
mamoo'IIJC.WI. de lA: Coruiia.

I"gruo.

D. Abidiano Real Herráiz, del Ter·
cio.

A capIUIl (E. R.)

D. José Crespo Fernálndez, de la
OOllnand8lllCia de Zamora.

A temente (E. R.)

D. José ISantaolalla Ezquel1"l1"é, de
la tegUndaCom'andancia do!l 21 Te{
cio.

D. Felj¡pe Beni,to Ieidro, de aa C~

mamdanda de' Infantería del 27 Ter
cio.

A capi~ (E. R.)

D. Agapito L6pez García, d.e los
1l!6CU8dr0llleS de la. Comandancia de
Ovie<fo.

/"gr,so.

D. Ign.lIICio M8at~ez Ruiz, ~ la
Guardia. ColoodaJ del 'Gol fo de Que·
IIl!Ia.

¡A l.mellte (E. R.)

D. Círla.co GaIl4al Nogueralee, de
la CoananOa'llcia d~ SeKov,ill.

D. Juall1 Corcuera Pledrlabita. de
la de LOtft'ofio.

l"grmJ. .A t.Dleat. (E. !l.)

D. GoII1w.'lo Fern4.ndet H.~, D. Andrés Joim~ Y4ile.z,
del bllta116n m<mtak, l. • . , 1Com'&lndtall1cill die- ~a. -
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Cabo, Rícardo Navarro Villalba, de
la Comandancia de Artillería d e
Ceuta.

Artillero primero, Vktor Monta;,er
Gual, die la misma.

Artillero segundo, Pascual Caba
nes Moscardó, de la misma.

Otro, P·edro Maymón Ro.sinach. je
la misma.

Otro, Jaime Playá Brunet, de la
misma.

·Otro, J Ol5é Pérez Varela, de la
misma.

Otro, Isidro L6pez Román, de la
misma.

Otro, Carlos Viñas Vasagañas, de
la misma.

Otro, Camilo Navarro Tormo~e

la misma.
OtrO', José Sancemi Palacin, ~

la misma.
Otro, BIas Alberto Alquezar, de 'a

misma.
Otro, Angel Monte6inos Garcés,

de la misma.
Otro, Mao·uel Rozas Rodríguez, de

la misma.
Otro, Valentín Hemández FornC'6,

de la misma.
Otro, DO'IIlinogo Medina Bares. ~~

la misma. .
Otro, Francisco Lapera Domfn

guez, de la misma.
Otro, José Arques Vilataraana. dI!

la misma.
Otro, Jos~ Varela GO'IÍzález, de h

miema.
Otro, Luis Lópel Mardnez, de !a

misma.
Otro, Manuel González Casillas, «~c

la misma. .
Otro, Luis Muro Heredia~ de :a

misma.
Cabo, Emilio Garda Consue~ra, de

la misma.
Artillero segundo, Rafael Mesa Vi

rón, de la misma.

CODductolree de camión '1 coche rt
pido.

-

ULo\CIOK 00& U errA

ConductoJ'ell 4e camlóD.

CONDUCTORES AUTOMOVI.
LISTAS

Señor...

DiC6 guarde a V. ~. mucho!> añ05.
Madrid 24 de enero de 1931•

BUEHGUD

Señor Director general d'e Prepara·
ción de Campaña.-

Señores Capitán general de la pn
mera regi6n e Interventor gen-era!
del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinados par a
conductores de automóviles en ~a
Escuela de Automovilismo pesade
del Ejército el pe~o~al ag~~gado a
la misma para serVICiOS auxibaC'es, Y
por los capitanes inspectore6 del
Servicio de Automovilismo pesado ere
la!> regiones, los individ~os que se
citan, con arreglo a lo dispuesto e?
la real orden circular de 16 de abnl
de 1930 (D. O. nÚom. 88), -el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
&e extiendan por la referida Escue·
la las correspondientes licencias a las
clases e individuos que han obtenido
la calificación de aprobado y que fi·
guran en .a re-lación que a continua
ción 6e inserta, que empieza con J e·
slÍe Prado Fernández y termina con
Antonio Guti~rrez Rav~.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M-adrid 2<1 die el1'ero de 1931•

BDPGOD

Soldado, Jesús Prado Fernández,
del regimiento Infantería Zamora, 8.

Otro, Manuel Royo Regil, de la Sargento, Manuel Mayordomo Pa-
Academia General Mi'itar. blo~, de la (.(.ul:indania Artillería de

Otro, Benigno Gordeo González, de Ceuta.
la misma. Arti~lero segundo, Gaspar Monse-

Otro, Teófilo Román Orcaio, d~ rrat Rubí, del regimiento mixto Ar-
Ia misma. -. tillerfa Mallorca. .

Otro, Juan Tomás Aparicio, de la Otro, Jesualdo Buitra.go Guillén,
misma. I del regimiento Artillería a pie, ,3.

Otro, Emilio Solano Carpinterv,l Otro, Pedro Ballesta Castaño, del
dI! la misma. j mismo.

Otro, Pucual Peris Centelles, de O1'ro, Fernando Vidal Martínez,
la misma. ,'diel mismo. '

Sa.rgento, Asterio Martí~ez del.Po. .Otro, Angel ~ánchez Galiano, del
zo, del grupo d~ Jinformac¡ón. Artille. mismo. .
ría. I Otro, Fructuoso Núñez Páramo, del

Cabo obrero filiado, Antonio G,s· miemo.
mez Rico, del taller de precieión. I Otro, Enrique Gil Tomey, del

Artillero segundo, Carrión Cante~o grupo información Artillerfa.
Palomo, del regimiento Artillerfa a ~ Artillero primero, Alfredo Zapico
pie, 7. del Valle, Ce la Comandancia Arti

Cabo, CUlt~io HerDá11dez Rodd· Ued.. de Ceuta,
guez1 de la Comandf.ncia de Artille~: Ar,tillero segundo, Cesáreo Sobrino
rla <1e Ceuta. Monteeo, die la misma.

Otro, AI1Ite>nio Codea Carrillo, d~' Otro, Juan JoH Muilol Mudo., de
la misma. la misma..

Otro, Librado de Cozar Herrera! Otro, ADotonio Díal Valle de Pal,
de la misma. d. la misma.

Otro, F~lix Cantero Gon.dlez, d'1 Otro, Julio R~ee Gamarra, de la
la m_a. misma.

Otro, Ricardo Sueir~FernándeJ, Otro, Tomú ColinoCabanellas. éle
de la mial.. . la misma.' '.'

D. Florencio Martín y Kartíl!', sub
•fici.al de la primera. Coanand.a.ncia
del 26 TerciQ.

D. Amancio Martínez y MartíDl'!1:,
suboficial -de la Coma.ndanci,a de
Burgos.

Madrid 26 de enero de 1931.-Be
renguer.

BUPGOU

Señor Director general de Prepara
ción de Campaña.

Señores Capitán genoera"l de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

COMIS¡ÓNES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizar al teniente co
ronel de Estado Mayor D. José Un
gría Jiménez, agregado militar ll: las
Embajadas de S. M. en FrancIa y
Bélgica y LegadO'oes en Hclaod.l y
Suiza, para que pueda efectuar, en
el transcurso del año actual, s u s
presentaciones oficiales en Bruselas
y La Haya, que por atenciones del
servicio no pudo efectuar en las fe
chas indicadas en la real orden de
21 de agosto último (D. O. número
18<}), quedando ésta modificada en
este sentido y :oncediendo, a tal efec
to, a dicho jefe una comisión de!
eervicio de quince días de duración,
con derecho, además de los emolu
mentos que por 6U empleo '1 d~tlno
le corree.pondan, a las di-etas regla
mentarias y a los viáticos corre"P0n
dientes a IOf recorridos que realice,
con cargo al capítulo noveno, artícu
lo único. de la se«ión cuarta del
presupuesto dlel vigente año.

D.e real orden lo dige> a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1931.

~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenIdo a bien autorizar al comandlan
te de Caballerfa D. Ramón de Flo
r~ y Mleodeville, di!'Ponible ep. la
pn.mera región y a·gregado mIlItar
adjUnto a lu Embajadas de S. M. en
tran'Cia y Bélgica y Legaciones en

olanda y Suiza, para que asista,
ato.mpa.f'iando al señor Embajador, la
los actOo6 de Corte que se verificarán
en el Palacio Real de Bruel.. eld:a 17 del actual, confiriendo, a tal
e, ecto l al expresado jefe una comi·
dui$ll¡ <lel Hrvicio de cuatro días O!
1 ra.ciiSn, con derecho, además de
?'t .emolumeMos que por IU empleo

. }. sItuaci6n le correspondan, a 181
~Ietae re¡.lamentarias y a los viáticos
t~írt!tpe>ndientJe6, con cargo al capí.

'. 0. noveno, artículo l1nico ie la

P~l6u cuarta del 'YigflJlte p~u·
lIeato.

r~De reat orden lo digo aY. E. pa~
'. IU conocimiento y delRM "tct~,:
I



D,ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~
ha urvido nombrar ayudante de ca
"0 de.l GeneraJ! d'e brigada D. Le
Sanchlz Pav6n., Comandante gener
d-é Ingenieroe de eea región, al! '.
mudante de dicho Cuer.po D. Sra

Señor Vicario g~er.l Caatreue..•
Setloru Pre.idente del Cons~jo S"

premo del EjércitO' y Mari!1oil, e;,.
pitán ¡elleral de la lexta r~gl.·
Interventor general del Ei~rcitI.

BauJll'GOIJ

Sedor Capit'n ..eneral de Ila priJlleJ'
región.

Sdor Director g.entral ~ CarabiJW
rOl.

Excmo. Sr.: Vieta la in&tancia,~
movida por el sarge1lto de Carabi'
neros, retirado, residente en dU
Corte, ca.lle de San Germin n~'
ro 3. se.gundo, interior centro, J~
Corrales Blaseo, en .olicitud de me
jora de haberes pasivo.; teniendo eIl
cuenta que- no existe ditposici6n lit
carácter ~egal que pueda modificar
el sefiatIamiento que le le asign6 eJ
16 de junio de IQI5. ~ Rey (~Ile.
Dios guarde), de acuerdo con lo I~I
formado por el Conlejo Supremo d I
Ej~reito y Marina se ha servido de"·
estimar la petici6n del recurrente.!

De real orden lo digo a V. E. pa-I
ra su conocimiento y demás efecto$..

Dios 8'Uarde a V. E. muchos a/lOS'~
Madrid 24 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: Vllta· la inltlncia do·
-umentadl que V. E. remitió a ('ste
Miniltulo con su escrlte> fecha 1S
-1e noviembre dltimo promovida Po(
el cqlel14n le$'undo del Cuerpo Ecle.
¡útico' dd E Jérci.to. D. Moilé. e'le

vas Cabiedes, con d"tin·o· en e! Tt'·
~imiento de InfanteTÍa Garellano nú·
'tlero 43, l!1n. la que solicita la con
-es-i6n de 101 beneficiO! m~imOl dI
retiro, y, en IU c01ll!lec:uenda. que lf
MU . devuelta. 1.. .cantldadt'll de.-

Sdor Vicarío genera.1 Cutreue.

Sefiores Pl'Midente del Consejo Su
premo del Ej~rcito y Ma/iu, Ca
pitán g~neral dt la octava re~6",
e IlIterventor relleral del Ej61
cito.

B&IWfGun

ULACIOH Qt1J: ft en.

DEPOSITOS DE VIVERES

Soldlado, E11rique I~lelias. Barral.
Paisano, Valentín Trujíllo Mora-

lea.
Otro, Justo de la Cruz Gonz'lez.
SOllado, Ma.rtln Baratey Martlnez.
Pai6ano. Manuel Ruzafa Montoya.
Cabo, José Martillez Varela.
O.tro, Vldor Romera Martlnez.
PaísaD:l, Florencio Carrillo Sin-

cll!~z.

Ma4rid 24 de enero oe 1931.-&·
reng.er.

Circular. IExcmo. Sr.: Atendiendo
• la in.st&'IIci& prelelltaoda en elte Mi·
nilterio por la Confederad6n Gre·
mial EtClaf1ola, interrllda pOt MO·
dacionet patronalt"l de comerciante'!'
e in<\us.triaIl'lS, ,1 Rey (q. D. R'.) hs
teo,ido a. bien reiterar ,el cumplimien·
to de 10 que establece la real ord'er
cir<.ular de 21 de marzo de IQ2f'
(D. O. n'Úm. 66). sobre el funciona
miento de lo.s d~6sít06 de viveres
de 101 Cuerpos.

De real oro- lo di~ a V. E. plIr

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: Aprobados
en el examen previo para El curso
de cbreros- filiaQ:os mecánicos conduc
tore~ automovilista6 del regimiento
de Radiotelegrafía y Automo"fmsmo,
las clases e individuos que figuran
en la relaci6n que a continuad6n se
inserta, que empieza con Enrique
Igl~sias Barral y termina con Flo
rencio Carrillo Sánchez, el Rey (que
Dios guatde) 6e ha servido disponer
que bgresen en el citado curso. de
conformid3d con 10 preceptuado en
lec artkwOl 15 y 23 del reglamento
aprobado por real orden circular de
14 de mayo de 1930 (D. O. núm. 1(9).
6iend:l filiado. en dicho regimiento
como soldadol volulltarios, a titulo
condicional halta la terminacicSn del
CUriO, los cuatro paisanos que figu
ran en la referida relaci6n..

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra au conocimiento ]i' demú efectos.
Dies guarde a V. E. muchOlS a:6.os.
Mn.dria 24 de enero de 1931.

27 de. entro de 1931 D. O. n6m.1
-Conductores de camión, coche rapi_ 1 ra su conocimiento y demás efectos.¡ CO,TItadas para mejOr~':-l-~i".~O;~,:

do y motocicleta. Dios guarde a V. E. muchos años. nlendo en cuenta que el s(J::citanij
Madrid ~-l- de enero de 193I. fué nombrado capellán aUAliiar d,f

Artjl1~ro se:;undo, Agu6tín Herre- ~ "<,(':0 nor rc;l! orden de ~I de dí-
rí;], Vrc¡a. d~l regimiento Artillería BE.RE~GLEB. ciembre de l<}22 (D. O. r.úrn. 1ll&)
Lg,r:¡. 6. c:!-;~.o que t:cr.t~ ;1>~gi1:cd~ la con~idt~

Ot!'o. Lu:io :\bratinos G~mez. del Señor... ,:1r:c,~ de su:;~f·,::;¡1. Sf'gun ';15 ,eale$
C!' :1 p,e, 7. 1 órdenes de ~ de mayo de ¡()IS .....

Otr•." ~2t::)llio Gutié,rez RaYé, del I de octubre de 1021. el Rey (lile ['¡os
¿e ;¡ pie, z. guarde), de acuerdé> con b :n1<Hm~·

"-barid 24 de enero de H)31.-Be- DERECHOS PASIVOS do por el Cons-ejo Supremo cid Ejér.
rengu:r. cito v ~tarjna. ha tenido a lúa llC-

Ex:m). Sr.: Vista la inst2ncia Que ceder a su petjcié~, ~or ha!hr5e COID·

V. E. remitió a este Ministerio eGO p:-endido e;¡ l~ disposición 5egunda
sU escrito fe<:ha 16 de julio último, trar:sitoria rl~ Estatuto de [Ias:s p~.

(.URSOS DE MECANICOS CON- promovida por e'l capellán segundo sivas del Estado, aprobado por mI
DUCTORES AUTOMOV'ILISTAS del Cuerpo Ecles:ástico del Ejérr:i- decr'tr> de 2: de odubre de 1916

to, D. Andrés González Martínez, (C. L. núm. 37 2 ) y articulo 1;0 del
con destino en el re-gimiento de Iil- reglamento dictado para su d~."·
fantería Tarragona n·úm. 78. en la ción. siéndole de apI:cación j:afl toDo
que s)\icita la conces-ión de los be- los títulos 1 y III d'e dich" Cuerpo
neficios máximos de retiro, y, en ~u . legal ; d-ebiendo ajustarse. pa~a la de
c0 1l6ecuencia. que le sean devueltas volución de las cantidades mgren·
lu. cantidlades descontadas para me- das para mejora de sus derechos pil'
jora del mismo; teniendo en cuenl~ 6ivos. a la6 normas dictada~ por el
que el sO'1icitnnte fu~ nombrado ca- Ministerio de Hacienda en la real
pellán. auxiliar del Ejército por r~al orden número 238 de primen de llIa· I
orden circular de 21 de diciembre de yo de 1928 (C. L. '.\lúm. 1921. .
1922 (D. O. núm. 188), cargo que De r-eal orden lo digo a V. E. pi'
tiene asignada la consideración de ra su cO'nocimiento 'Y demás f'JectOl.
suboficial!, según las reales órdenN DiM guarde a V. E. muchos a601.
de 2 de mll(yo de 19J8 y .. de octubre Madrid 26 de enero de 1931.
de '921, el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado por el CaMelO
Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien acceder a su petición,
por hallar&e comprendido en la dis
pOlicíÓJl, .egunda transitoria del Es
tatuto de Olute Pa~ivas del Eltad').
a·probado por Teal decreto de 22 de
octubre de 1926 (C. L. ndm. 372) y
ardeulo 110 del reglamento dicta<Ío
para su eJ6Cución••iéndo.'e de apli·
eaci6n para el10 los titulos 1 y III
de dicho Cuerpo legal; debiendo
ajustar.e, para la devoluci6n de las
caMidades ingresadas para mejora de
IUS derechos rasivol, a las normas
dictadas por e Ministerio de Hacien
da en la real orden námero 238 d~
primero de mayo de 1928 (C. L. DÚ
mero 19~).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimieDto ]i' demás efect'"
Dios guarde a V. E. mucho. año.!:
Mad:Jd 26 de enero de 1931.
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genéral de la Guar
I

general de la segun-

PLANTILLAS

MATRIMONIOS

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acued'o con .lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San HermenegiJdo, se ha ser
vi conceder la placa de dicha Oro

n, al comandante de Carabineros,
con de.stino en la Comandancia de
Bad'ajoz, D. Mariano La.rios Rodrí.
guez, con la antigüedad de 29 de
noviembre Úlltimo.

De real orden lo ¿'igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de J931.

Señor Director
dia Civil.

Señor Capitán
da región.

Señor Presidente del Consejo Supre-,
mo del Ejército y Marina

Señor Director general de Carabine
ros.

Señor, ..

.Excmo. ISr.: T~i.endo en cuenta
la 'E'6Oll8eZ de peTlnnal qUe oexistr. en
1II1gunas escaJas <le ·su.ba!llternos -e·n, 1'315
Armas o Cuerpos para. estable<)~r las
pLantillas fijadas en l'a real crden cír
cu1Ja.r de 15 d~l mes actu311 (D. O. IIlÚ
mero 15), oeon ar:regJ1l:¡. a 'la técni'ca mi
litar y con el fin de evitar perjuici06
all E$~o y a l·a oficiaJidad, el Rey
(q. D. g.) ee ha 6~vidQ d,i~.pon'er que
inte,r:1Il ex,ista La falta doe ,perso.nal
mer.ciOolladQ, ,,,1 aoeo,plamient:l del per.
sonal a lu referidas plantillas se
lleve a .~fecto a medida de las bajas
que en las- d.istintas unidades va) an
OlCu,rriendQ IUC'esivameMe.

De real OJ"de.n ao di.io a V. E. pa·
ra su ccmocimioento V delllás Io!,fectos.
Dios guaiI\de a V, E. dluchOiJ afios.
Ma.d'rid 26 d& en'ero d,e J93 J.

BBU!COVD
BItUNGUEll

BERENGUER

MAQUlNAS DE ESCRIBIR

Dios guarde a V. E. muchos añoSo.
Madrid 26 de enero de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Capitán, general dt" 1.>. quin
ta reg-ión die fecha 22 de julio del
año último, consultando a este Mi
ni6terio si puede hacerse uso de la
máquina de e6Cribr para la redac
ción de las filiacionee origmales de
los individuos y clasee de tropa; COD

siderando que autorizadas 1M d'epen
dencias del ElItado para admitir
cuantos documentos se pree~nten he·
chos .con máquina de. escrlbl[ y la
.enta1a que preeenta la escritura a
má.qulDa por su rapidez }' clatidad
sJbre los cara<:teres man\lo3\~riTos v
considerando asimili'IDo que 1" legá.
lidad de los documentos con-siste en
la autenticidad de la firIDa que lo
suscribe y no en que esté hecho pre·
ci6amente con letra manu'lcrita i el
Rey (q. D. g.l, de acuerdo con 10
infor,mado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, ha tp.nido .a
bien resOllver que en la ledacd6n de
las fiHaciones originales ,le lo!o in
dividuos y clases de tr01'a del Ejér
cito, puede emplearee la máquina de
escribir.

De real orden 10 digo a V. :e. pa·
ra su conodmiento y demás ~fe~t"s.
DiOtl guarde a V. E. muchos afias.
Madrid :14 de enero de J031.

R'eneral de la pri. 1 ~
Interventor general Senor...

io Amaro Gómez, vuelto a a-::tivo dI'
a s:tuación de supernumerario 6in
;ueldo en la citada región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1931.

Señor Capitán general
región,.

Señor Interventor
cito.

Señor Capitán
regi6n.

Señores Capitán
m'era reg-i6n. e
del Ejército.

Excmo. Sr.: Acce<Hendo a 10 soli
citado por el teniente de 11a Guard:a
Civil, con destino en la Comandan

Señor Capitán, general de la segunda cia de Granada, D. Miguel Romero
regi6n. Macías, el Rey (q. D. g.~ se ha ser-

., vida conce·d'erle licencia para con-
BU&MGUD 7eñ.or 1 terventor general dd LJer- traer matrimonio con doña Rosa Pra-

CItO. do Russi, con arreglo a lo precep-
de la octava tuado en el rea:l decreto de 26 de

abril de 1924 (D. O. núm. 97).

1
De real orden lo digo a V. E. pa-

genera del Ejér- DISPONIBLES ra su conocimiento y demás efectos.
.... . Dios guarde a V. E. muchos años.

Circular. Excmo. Sr.: ~on .obJete IMadrid' 24 d~ enero de 1931.
de facilitar el pase a la SItuacIón de
disponible voluntario,' con evid'eI?te B~GUEJt .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha economía para cl Estado, de. los Je
tenido a bien disponer que el coman- fe5 y oficiades que en lo suceSIVO que
dante de Infantería D. Enriqu~ Baye den en la d'e disponible forzoso, el
Lucía, cese en el cargo de ayudante Rey (q. íD. g.) se ha servido mosii
de campo del ·General de la primera ficar el artículo quinto de la real or
brigada de Infantería de la cuarta den circular de 12 de marzo de 1930

diyisión, D. Fernoando U.rrue~\ Sana- (C. L. núm. 78), en el sentido de
bna, y nombrar en S-Ubs~ltuCl4:m al de conceder a los jefes y ofici3l:eS que
¡gual empleo ~ Arma, d~spomble for- I queden en la situación de disponibles
zoso, en la _pnmer~ re¡n6n, D. José. forzosos, con arreglo a lo legislado,
Mana Duenas GOlco~hea. un pllazo d'e un mes a partir de (a

De real o!d~n 10 dIgO a V. E. pa- fecha. en que queden en tal situa
ra su CJnOClmlento y demá6 efe~!06. ci6n, para obtener la de disponible
DIOS guarde a V. E. muchos anos. \'oluntario.
Madrid 26 de enero de J93 J. De real orden lo digo a V. E. pa-

ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1931.

general de la ~~gunda

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Re)'
(q. D. g.) se ha servid'o ci:s.pO'ner
que el tenoiente coronel de Estado Ma
yor D. Mi~el Tapia y L6pez del
Rincón, ascendido a este empleo por
~¡¡¡l orden circular de la del corrien·
te mes, continúe destinado d~ planti
lla en la Jefahtra del Serv;Ó., Mili
tar de FerrocarriJeSo, con arreglo a
lo d~spuesto en las tea'lee órdenes de
19 de octubre de J924 (D. O núme
ro 286) y 20 de marzo de 1925
(D.. q. núm. 6,3), debiendo segui"
Pe~lblendo todos sus haberes y de
má6 deveng-os en la misma fOfma que
en su anterior eIrliPleo.

De real orden lo digo a V. E. !)a-

nra. su <:onocimiento V demás efectos.
.,10S guarde a V. E. mu:hos años.
'Yladrid 26 de enero de 193J.

BEllENGUEJl

h EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
a lervido disponer que el músico

ll1a.yor de primera D. Ricardo Ce¡ina
Clat, en situaci6n de dispoolble for
zoso en Ml1laga, pase deltinlloo al
regimiento de Infantería BorMn nú
lUero 17, en vacante que die su cla.
se existe, con carácter voluntal"Íc.

D,e real oiden lo digo a v. E. pa·
ra .u cónocimiento y demás d~ctos.



1.200 pesetas por llevar siete atios en 1.200 pesetas po.r llevar treinta l' dos
posesión del primer quinquenio. años de ser}'1C1O y dos en posesión

del segundo quinquenzo.

. O. Art~ro Roldán Trápaga, a par-
tir de pnmero de febrero de 1931, 1.000 pesetas por ll,var treinta años

de servicio.

Alféreces.

.D. O. -am. 20-1
O. Oamián Fernández del Valle a~

partir de prim~ro de enero de 1931"
~. Rafael G~I Marin, a partir de

pnmero de enero de 1931.

D. Francisco Casas Garda, a partir
de primero de noviembre de 1930.

D. Juan Corral Bonachela, a par.
tir de primero de diciembre de 1930.

D. Joaquín Maceiras Espantoso, a
partir de primero de diciembre de
193°·

D. José Juan Sotelo, a partir de
primero de diciembre de 1930.

D. I?omingo San José Villamañán,
a partIr de primero de diciembre de
1930.

D. David Méndez Fernández a
partir de primero de enero de 193;.

D. Francisco Cabo de Dios a pal
tir de primeío de enero de ;931:

D. Jesús Barrios Fernández a par
tir de primero de e'nero de :931.

D. Arturo Benosa Casasús a {Jar
tir de primero de febrero de '1931.

Tenientes.

~. Angel G6mez Gil, a partir de
pnmero, de enero de 1931.

,D. Santiago Márquez Martinez a
partir de primE'ro de enero de 193'1.
, D. Jos~ Domingo Fernández, a :llar

t1l, de pnmero de en~ro de 1931.

Alféreces.

~). JOSt: Rojas Rivera, a partir ~,e

pnmer~ de octubre de 1930.
D. Jo JorenLno Cabrera del Pozo a

partir de primero de noviembre 'de
19;0.

D. Juan Sánchez Diaz a partir de
primero de diciembre d~ 1930
. D. Fra!1cisco Casas García, . a par

tIr de pnmero de diciembre de 1930'
,ID. Sand¡¡l~io. Navarro Heras, a par

tir de enero Qe 1931.
,D. Jos~ Marbán González, a 'rJar

tlr de pnmero de enero de 1931.
,O. ]ua.n Corral Bonachela, a ~ar·

tlr de pnmero d'e febrero de 1931.

1·300 pesetas p~r llevar treinta y tres
años de serv,Clo y tres en posesión

del segundo quinquenio.

Alféreces.

27 de enero ele IClaI

D. José Eady Giorla a partir de
primero de noviembre de 1930.

D. Angel MO'lina Galano, a partir
de primero d'e diciembre de 1930.

D: Gonz~l~ B·ueno Rodríguez, a
part\r de pnmero de diciembre de
193°·

D: Vicente. GarchitO'rena Rigau, a
partIr de pnmero ~i'e diciembre de
193°.

p. Emilio López Carrillo, a partir
pruJ!erc de enero de 1931.
· D. Car.los de Sierra Guasp, a par

tir de pnmero de enero de 1931.

500 pesetas por llevar vei"ticinco años
de servicio COtl ahonos.

D . .Juan AcelJedo Juárez, a partir
de pnmero de enero de 1931.
· D. Fer,nando Marti Allvaro, a par

tir de pnmero de enero de 1931.

· D. Julián .8!anco González, a par
tIr de primero de noviembre de 1930.
· D. Ju~n Oelgado Oelgado, a par

tIr de pnmerod'e noviembre de 1930.
~. José Tom~ Sánchez, a partir di

pnmero de noviembre dl\ 1930.
· O. TOJ!lás Morell Mondéjar, a par

tIr de pnmero de .noviembre de 1930.
D. Lorenzo Ortlz Romero a partir

de pri~ero de diciembre ¿,; 1930.
D. MIguel Acedo Cuesta, a partir

de primero de diciembre de 1930.
O. Agustín Alvarez Pardo a partir

de primero de ?iciembre e: 1930.
O. Angel Bejerano Diaz a partir

de primero ~e diciembre d~ 1930.
O. ~osé Pneto de la, Riva, a partir

de pnmero de diciembre de 1930.

248

Señor...

~RACTICASOE ESTAOO MAYOR 1 O. Luis Adarves Serralta a partir
de primero de diciembre d: 1930.

~ircular. Excmo. Sr.: Ed Rey (que O. Carmelo Izquierdo Carvaja.J, a
OIOS guarde) ha tenid'o a bien dispo- partir de primero de -enero ~l'e 1931.
ner que el capitán de Artillería, aJum-
no de la 31 promoci6n de la Escue- 1.000 pesetas po, llevar cinco años en
la Superior de Guerra O. Jesús de posesión del prim.r quinquenio.
Lecea Grijalba, pase a' continuar las
pdcticll6 reglamentarias al regimien- O. Santiago Cuadrado Oiez, a par
to de ln~antería Covadonga núm. 40, tir de primero de' febrero de 1931.
d~sde pr.lmero de febrero a 30 de ju-
mo próxlmOS, cesando por fin del mes 1.100 pesetas por llevtu seis años etl
actual, en las que se halla efectuan- poses~ón del primer quiNquenio.
do a las órdenes del J efe Superior
de Aeronáutica.

Oe reaJl o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su co~pclmlento y demás efectos.
DIOS guard'e a V. E. muchos años:
Madrid_ 24 de ¡:nero de 1931. .

PREMIOS DE ,EFECTIVIDAD

Excm.o. Sr.: E;¡ l<.ey (q. D. g.) s~
h~ servido conceder a .los jefes y ofi
c~ales de 'La G';1ar?ia Civil, compren
dldo,s en la s:gulente relaci6n, que
comienza con D. Arturo Roldán Trá
paga y termina con D. Doroteo Pé
rez Aráiz, el premio de efectividad
que en dicha relaci6n a cada uno se
te señala, por reunir las condiciones
que determina la ley de 8 de julio
de 1921 (e. L. núm. 235) y las rea.
les 6rd'enes de 22 de noviembre de
19:1~, 24 de junio de 1<)28 (C. L. nú
mer()S 405 y :l53) Y la real orden cir
cular de 26 de noviembre de 1929
(O. O. núm. :u6).

Oe real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 24 de enero de 1931.

BEIl.ENGUER

Señor Director general] de la Guar
d~a Civil.

Señ.or Interventor genera,l del Ejér
CItO.

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas por llevar cinco at'lOs de
empleo.

Coronel.

Teniente coronel.

O. Ramón Garda Escarpenté a
partir de primero de diciembre' de
1930 •

Comandantes.

. D. Nico.u.s Canaleja lriarte a par
tir de primero de diciembre de 1930.
, O. Raf~~ L6pez, Montijano, a par.

tlr de ,pnmero d~!enero de 1931,

C.plla....

O. Juan Cano de Paz a partir de
primero de diciembre d~ 1930.

D. ,Ram6n Se~v~lls Villa, a partir
de primero de dlérembre de 1930.

D. :romás Torres Lueza a partir
de. pnmero de diciembre de 1930
· O. Inoc:encio Garda Roldán, a p~r.

tlr de 'pnmero de enero de 1931
O•. ,]O'Sé L'C6n TardAn, a p~rtir

de .pnmero de enero d:e 1931.

1.100 p.setas 'Por ll'var tr.inta' y un
"Ros d. servicio y uno en fJos.si6n

del selundo qui"gufflio.
Teniente..

O. Juan Barrado Barrado, a partir
de pnmero de enero de 1931.

1

Tenientes.

p. Luis Iri:'l\te Yáñez, a partir de
pTlmero de dICIembre de 1930.

. D. Anasta.sio Serrano García a
partir de primero de diciembre' de
1930 • .

v. ~anuel Galera Yepes, a partir
de pr!~ero de enero de 1931,

O. Antonio L6pez Blanco a par
tir de primero de enero de '1931,
. O. Lor.enzo ValHO G6mez, a par

hr de pnmero de enero die 193'1.
. O. Man,uel Fuentes Abascal, a par

hr de pr,lmero de enero de 1931.
O. JuJhán Ramos Núñez a partir

de pnmero de enero de 1931,
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.-LACON QUE SE CITA

Jefe de taller de primera, D. Ma
nuel Molina González, 1.000 pesetu
po.r dos quinquenios, a partir de 1

de noviembre de «928, en vez de I

die diciembre de igual año, que te
nía concedido.

El mismo, 1.100 pesetas, desde 1
de noviembre de 1929, en vez de 1
de diciembre de igual año, por d06
quinquenios y UDa anualidad.

El mismo, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y dos anuaJidades, a
partir del 1 de noviembre de 1930.

Jefe de taller de primera, D. En
rique Soler González, 1.100 pesetas
por dos qúinquenios y una anuali
dad, a partir de I de marzo de 1930.

Jefe de taller de segunda, D. Pa
blo Rojo Maroto, dos quinquenios y
siete anualidades, importantes 1.700
pesetas a·nuales. desde I enero de
1931.

Madridi 24 de eDero de 1931.-Be
renguer.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: El Ri:v
(q. D. g.), por resolución f~t:ha 2'1
del mes actual, aprobandu lo pro
.puesto por el Jefe Superior de Ial'
Fuerza.s Militares de MaTTueccs, y
por considerar de aplicación la ex
cepci6n primera del artículo .59 del
vigente reglamento de recompensas
en tiempo de guerra, ha tenido a
bien conceder la cruz de prinlera cla
se del Mérito Militar, con di'ltintivo
rojo, al captán de Estado Mayor (ha)'
comandante) D. Manuel Osset Fa
jardo. por méritos contraídos y ser
vicios prestad'06 en n,uestra Z,ma de
Protectorado en Marruecos- durante
los períodos de operaciones octavo y
noveno, perteneciendo en prácticas
de Estado ~yor al regimiento de
Infantería San Fernando núm. 11 Y
Aviaci6n., res.pectivamenté.

De real orden :10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1931,

BEIlBNGUEa

REINGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la illllltancia pro
movida 'J?orel suboficial de la Guar
dia Civl1, retirado, D. DemetTio
Aráiz Erro, residente en Zarauz ·(Gui- .
púzcoa). en sópliea de que lIe le con
'ceda el 'reingreso en. dicho Cuerpo, -el
Rey (q. D. J.) .e ha .ervido deees
timar la petici6n del interetado, por
carecer de derecho a lo que solicita,
toda vez que 'la situación de retira.
do en qu eee eDcuentra el definiti.
va, legón dis¡pODo!! el artículo S6 del
eetatuto de Clasee Patlivu dd Es
ta4io de :3:3 de octubre de 1026
(D. O. n'dm. 246).

~__-... ~..¿"....:.w *"
D. Joaqufn Pueyo Noguero, a par

tir de prim~ro de enero de 1931.
D. Cesúeo Carranza Monz6n, a

partir de .primero de febrero de 193'1.

D. Eusebio Villa/Iba Pastor, a par
tir de primero de enero de 1931.

iD. Manuel Martínez Rivas, a par
tir de primero de enero de 1931.

1.2.00 pesetas por llevar sieu años en
posesión del primer quinquenio, con
cedido a los veinticinco de servicio

co,. aoo"os.

Teo1entel.
,!.~..~( . •T,f':' • • ,.....~.r-.\

- D. Cándido Sanz Benítez, a partir
de primero de diciembre de 1930. .

D. Pedro Vidal Monserrat. a partIr
de primero de diciembre de 1930.

D. Mariano Andrés Palacios, a par.
tir de primero de febrero de 1931.

D. Gabriel Mezquida Oliver, a par
tir de primero de febrero de 1931.

D. Doroteo Pérez Aráiz, a partir
de primero de febrero de 1931.

Madrid 24 de enero de 1931.-Be
renguer.

D. Juan Gil Avila, a partir de pri
mero de febrero de '1931.

Alféreces.

Tenientes.

1.100 1esetas por lle'V04' seis años en
posesión del primer quiKquenio, con
cedido a los 'Ot/ivttici"co de servicio

c'on al}(mos.

P~EMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder al personal
de la Brigada Obrera y Topográfica
de Estado Mayor que figura en la
siguiente relaci6n, los premios anua·
les de efectividad que se les seña
lan.. por ~tar comprendidos en el
apartado b) de la ba.se 11.- de la
ley de 29 de junio de 1918 y real
orden circular de 24 die junio de 1928
(D. O. núm. 140). Es lI.6imismo la
voluntad de S. M. que las concesio
nes de premios de efectividad he
chas anteriormente al jefe de taller
de primera D. Manuel Malina y Gon
dJez, se entiendan rectifkadlas en
la forma que se expresa en la citada.
relación., por estar cOJDa)rendido en
la real orden circular de 2:3 de sep
tiembre de 1930 (D. O. 'lIWn. :315).

\De real orden lo dij'o a V. E. pa·
ra su conocimiento y demAs efectos.
Dios guardie a V. E. much04l afios.
Madrid :34 de enero de 1931.

BII:II.ENGUEJI.

Sefior Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

1.700 pesetas 'Por llevar treinta" sie
de te años de semcio 'Y sieu en 10s,sióK

del segundo q"'''qll4"io.

Tenientes.

D. Allejandro Ballesta Ruiz, a par
tir de primero d~ enero de 1931.

D. Graciano Pedruelo Arteaga, a
partir de primero de enero de 1931.

D. José Máiquez Plá, a partir de
primero de enero de 1931.

D. José Diaz Carrillo, a partir
primero de febrero de 1931.

Alféreces."j ~i!T 1 ' )', I ¡;'-.- l. •

D. Juan Pérez Garrote, a partir de
priii:J.ero de noviembre de 1930.

D. Cayetano de la Torre Martín, a
partir de primero de noviembre de
1930.

D. José Muñoz Guerrero, a partir
de-primero de noviembre de 1930.

D. Manuel i"ernández Coso, a par
tir de primero de diciembre de 1930.

D. Pedro Sastre Cabnarí, a partir
de primero de enero de 1931.

D. A:¡¡,gel Alvarez Martín, a par
de Qrimero de enero de 1931.

D. Nicolás Cemuda Yllán, a par
tir de primero de enero de 1931.

D. Antonio Sánchez Sánchez, a
partir de primero de enero de 1931.

D. Ignacio Martín Díaz, a partir
de primero de enero de 1931.

D. José Jiménez Ramírez, a partir
de primero de enero de 1931.

D. Juan MaYQral Acebes, a partir
de pri!l1erc de etiero de 1931.

D. Francisco Rodríguez Román a
partir de primero de febrero de 1931.

", l' I " .. -, l' l' 1-;, 1: ,

1·400 'Iuetas por llevar trei'Ua " cua
tro años de servicio y cuatro In 'PiI'

stlsi6K del segundo quinqll4nio.
,~~-,;:)

Alférecea.

........ F--: Rlf
D. José Molina Cano, a partir-de

primero de diciembre de 1930.
D. Gaspar Martín Rodríguez, a

partir de primero de enero de 1931.
D.. Bernar~o Marcos Monedero, a

partir de 'pnmero de enero de 1931.
· D. Eduardo Sanz Domingo, a par

tir de primero de febrero de 1931.
D. SaJlvador Guzmán Andrade a

partir de primero de enero de 193:.

· D. Manue~ Torres Badenes, a par
tir de primero de enero d'e 1931.
· D. Francisco Gonzá·lez Osés, a par.

tlr de primero de enero de lc}31.

1·500 pesetas por lle'lJ(J1' treinta" cin
.co ail..0s de servicio " cinco In pose-

s.ón del segundo quinquenio.
Tenientel.

D. A:lejandro Sánchez Hunández,
a partir de primero de agosto de
1930.

iD. üopoldo Hernández Villanueva
a partir de primero de enero die 1931:
. D. Albano Garda Carrión, a par.

tIT de primero de febrero d& 1931•

11.600 IIs,tas 101' lltlvar tr,ima " Slis
4/1os dtl stlrv;cio " s,;s ti" 'P()slS;ón

del s,gundo quinqumio. '

Tenienlel.

D. Marcos Sopena Vives, a partir
de primero de enero de 1031.
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De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1931.

BEllENGUltJl

~ñor Capitán general de la sexta
regi6n.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta de inutilid!ad que V. E. curs6
a este Ministerio en 3 de julio últi
mo, relativa al teniente de la Guar
dia civil (E. R.) 0". Benito Barrioca
nal Arce, por la que se hace con6tar
que el interesado, que lleva más de
un año en situaci6n de ~emplazo por
enfermo, se halla inútil para el ser
vicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, se ha
servido resolver que el mencionado
~fici.a~ caus~ .baja en el Ejército por
Inutlh?'ad fíSIca ). pase a la situaci6n
de retirado, con el haber pasivo que
por su años de servicio le Corres-
ponda, conlÍonne a lo preceptuado en
las reales 6rdoe-nes de 3 de septiembre
de 1909 (C. L. núm. 185) y 3 de oc.
tub~e de 1910 (C. L. núm. 149);
debIéndose cunar por el Director ,e.
neral de la Guardia Civil al menclo.
nado Alto Cuerpo la oportuna pro
puesta de haber paeivo.

lOe l"eal o~den lo digo a V. E. pa.
ra. su conOCimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos ailos.
Madt1d 24 de enero de 1931.

Baaroua

Sefior Capitán genoeral de la llena
regi6n.

Señor6 Presidoe-nte del Consejo Su..
premo del Ejército y Marina, Di
rector general die la Guardia Civil
e Interventor general del Ejército.

ElOODlO. Sr.: Accediendo a lo eoH·
dtado pO'l' el' teniente, guardia d·e
4l8e Real Cuerpo, D. Francisco Bel
.onte Alarc6n, el Rey (q. D. g.)..,t de
acuerdo con lo informado por el l,;on·
.ejo Supremo d'e1 Ejército y Mari

. 111;&, le ha servido conced·erle el re·
tITo para Cuevae de Almanzora (Al.
mería) , con el haber pasivo de 360
pesetal .mellluales, 75 por 100 del
lueldo de capitán, que le ha sido le·
blado por dicho. Alto Cuerpo, dis
poniendo, al propio ti·empo, que por
fin del mes actual .ea dQ.do de baja
en dicho Real Cuerpo.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra IU conocimiento y demás .fectos.

27 de enero de 1931

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1931.

BEllENGUltJl

Señor Comandante general del Real
Cuetp<l de Guardias Alabarderos.

Señore.s Presidente del CO'c.sejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la tercera re~i6n

e Int~rventor general del Ejército.

•••
Slccle••1 1111_

~L SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los SOlIdados
comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia' con Valeriana Re
quena Golf y termina con Juan Gar
cía Soro, continuen. en la situación de
«al servicio del Protectorado», pur
efectuarlo en los destinos de Fuer
zas Jalifianas que se ex¡presan, y 1u:!
desempeñaban, según telegrama de
la Presidiencia del Con~ de Minis
tr06 (!Dirección generall de Marrue.
cos y CoJ.onias), fecha 14 del actual,
antes de ser destinados a los Cuer
pos que en dicha relaci6n se indica"},
debiendo ser baja en la fuerza de ha.
beres y alta en -la sin haber de los
mismos.

De rea.! orden 110 digo a V. E. pa.
I'a su conocimiento y d'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1931.

BKUKGtmJl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitanes generaJ16 de la
cuarta y quinta regiones Director
general de Marruecos y ColQuias e
Interventor general del Ejército.

ULAClON Qn S. CITA

En la Inspección general de Inter
vencionel.

Soldado ordenanza, Valeriano Re.
quena Golf, del batall6n montaña La
PlIilma.8.

Otro, José Jerez Canito, del mismo.

En .lu IntervenciOD" mUltares de
TetuáD.

Soldado condl1ctor Luis Torregro.
ea Pleguezuelos, dei regimiento In
fantería Alcántara, SS.

Soldado ordenanza, .Juan Garcla
Soro. del mismo.

'4adrid 24 de enero de 1931.-~..
reni'uer.

])ESTINOS

Excmo. S.r.: Como -resultado del
co·ncureo anuncitadopor l"eal ordi~n

circular de IS de diciembre pr6ximo
pa.sadJO (D. O. núm. 2S6), p...,. pro
veer el cargo de juez penn.anenU
de causa.s de oeo reg·iÓD, con reeid'6ll-

D. O.ndm. 20

cia en Valladolid, el Rey (q. D. g,)
se ha servido deoignar para ocupar
lo a·l coronoeil de Infantería D. Cres
ce:lcio Morate de la G::erra. con dl~s.

.tino en el regim¡'~nto de Bai-lén IllÚ

mero 24.
De real orden lo digo a V. E. P3

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ<l6.
Madrid 26 de enero de 1'131.

BEllENGUEll

S't'Or Capitán generaJ de la séptima
región.

Señores OapiJtán general d..~ la sexta
región e Interventor. genera;! del
Ejército.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme :on lo soli
citado por el capitán de Infantería
D. Manuel Villalong-a Alomar, del
regimiento Palma n.úm. 61, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle dos meses de licencia por
asun.tos propios para Barcelona, Pa
rís (Francia) y Munich (Alemania).
con arreglo a cuanto determinan los
artículos 47 y 64 de las in~truocione;;

aprobadas par real orden. de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios !tuarde a V. E. muchos años.
Madrid .26 de enero die 1931.

BERENGUU

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Caopitán general de la cuarta
regi6n e I·DJterventor general del
Eiército.

REEMPLAZO

Ex-:mo. Sr.: En vista del escrito
y certificado de reconocimien,to fa·
cult¡¡¡tivo que V. E. cursó a este Mi
nisterio en.~ del actual. dando cuen
ta de haber declarado con carácter
provisional de reemplazo por enfer
mo, a partir del día 20 del mismo
mes y con re.sidencia en La (:iarriga
(Barcelona), al coronel de ]Jlfante·
ría D. Ram6n Ballesteros ColI. de la
zona de reclutamiento de Pontevedra .
núm. 45. el Rey (q. D. g.) ha teni
dé> a bi-en confirmar la determinación
die V. E., por haberse cumplido los
requisitos que previene la real or
den de 14 d~ enero de 1915 (C. L. nú·
mero 19).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás ·efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios ..
Mndrid 26 de enero de 1931. • ,

BERENGUER

Sefior Cap¡.tá,\ general de la cuarta
región..

Señores Capitán general d'e la sex,ta
regi6n . e Interventor general del
Ejército.
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Bc',MUUaa

BERENGUEi

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

........,....""....~ ... ' ..,_ ..... .,

Sefior r~fe S~erlor d. las Fuer~
1M M11'itares tIe Mámlecoe.

Se~ IlltendlfJlnte l'flIl_militar e
Int-rentoc ,ftft&1 elel Ejác:ito..

Excmo. Sr.: Como comprendida.
e~ el caso segundo de la real ordea
clrc~lar on\1m. 3~ del Mini.terio de
HacleDda de pnmero de mayo dtl
'9,10 (D. O. núm. 100), el Rey (qu~
Dloe guarde) ha tenido a bien dis
poner !le declaren de muy calificada
~x<:epclón lu obr.. que a continua_
dcSa ~ rt~iOD.nJ y que para el ac.
tual eJerCICIO de '1031 le re.en'tn los
cr&titoe lItO invertidos del de '030,
q,. pila 'CIda una de eUu .., iDclb

lOe real ord&ll 10 di60 a V. E. pa:
ra eu conocimiento y dem4. efectos.
Dioe .guarde a V. E. muchos dos_
Madrtd 34 de enero de 193"

Sefior Presi~~nte del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señ~r. Jefe Superior de .las Fueaa.
Miltares de Marruecos.

~eñor Capitán genl~Tal de Gamarias.

Seño~ Capitán genocraJ de la primera
reg16n.

trim-onio con doña An,g>eles Petrement
Alditurr1aga, <(In ,a,rregl0 a lo dis
pu¡~'Sto en el real decreto de 26 de
abril de 1924 (e. L. númo 196).
D~ reaa o~d~n 10 di'go a Vo E.pa

ra su' c~nO::lmlento y demás efectos.
D:.os guarde a Vo E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1931.

BDP80D

-

27 de enero de 1931

Sefior Jef.e 'SurperiÍOr de ilu Fuenow
MiIll~ de Marruecos.

wJ Intervu.t« geQ!l'al del Ed&--
cito. •

BdltRGOQ Excmo. Sr.; Vista 'la propuesta for-
mulada por el jefe del bata1l6n de
Ing~nieros de Tetuán, para que se
rectIfique la antigüedad en ¡la cruz (le
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, que posee el comandante
de dicho batall6n, D. Enrique Adra
dos ISempeT, p<>r cree-r 'le corresponde
'la de 23 de l'ulio de '1926 en lugar
doe lla que se e asign6 por '¡-ea! orden

Excmo. Sr. ; Vista la pr()pueet.3 re- cIrculan de 18 de octubre de 1930
gJamentaTia dte aumen,to de lueldo a' (D. O. núm. 238), el R~y (q. D. g.l,
favor del auxiliar die t.lller de loe de a,cuerdo COn lo informado por ia
CUoer,pos 6uballte.mOS de Ingenieros,. As~1l1ea de liicha Orden ha tenido
D. MolLDu~1 Garrido Infanlte, con cte.· l' a bIen con~er al ,expres~o jefe la
ti.nó en oell batallón de Temin, y con cruz de la referida Orden, con la anti.
allTecdo a to ~ido en loe articu-\ gtiedad de 23 de julio de 1926 fecha
boe 6 Y 14 dJe1l'e~l3men.to para el pe.r~ len .que cumplió 101 plazos r~amen.
llOoDal de los cit9.doe Cuerpos 6ub&!. tarros.
terno&, IlIlIX'Obado par red decn40 die De n!all ~~ elo digo a V. E. pa-
primero de marzo cJr., 19o5 (C. L. nú· n. su conoclmlento.y demás efectos
~ero 46), modi¡fiado po-r otl'os de 6 DIOS .guarde a V. E. mUchos años:
de iguoaol mes de 1907 (C. L. n.ú~ Madrrd 24 de enero de 1931.
ro 45) y U' de j'llnio Ce :1920 (C. L . .w
mero 3(0), el Rey (q. D. g.) ha te
nido abiA!n di~ que, a putdr de
primero del corriente mes, se abone
al. citado auxia4at' detalleT, el 6ueldo
de 4.500 pesetas anuales, que es el
que 'le cOt"l"eepoade con ei1 aumento
OOnoedido en loe plr'e5Upue*OI del
p.relr.I1te año, ¡por haber cumplido el
día primerD del adua1, Ws wi:nte
años de efectivos servicios como tlo1
aumiu de taller y disfrotar eucldo SERVICIOS DE INGENIEROS
eu,perlar aJ de 3.000 ,pesetae.

De ffil4 0.111 80 dj,go a V. E. pe.
ra IU conocimiento y dem's efecta..
Dioe gua.rde a V. E. mucbf06 afi08.
Madrid 26 ~ enero de 1931.

Sleñores Cia'Pí.tanes generales de la
prilI1l~ y séptima regiones.

Señor IlII.te~t!oor gene.raJ del Ejér
cito..

DE

_e.

LICENCIAS

O. O. núm. 20

...............
CUERPOS SUBALTERNqS

INGENIEROS

EJIOIDo. Sr.: Vistas lu propueetu
ftog.lamentari.. de 'a'llllnleOito de suel
do .. favo.r de ,los a.uxi'¡iares de talla'
de dos ,Cuerpos lubalitlemoe <te In
~, D. Domi.DJ¡o Recuenco Ea-
aLbano. COll <\eetlno en el Il'egimitemo ",or·· JO .. ( '1".~
~ Te16nafos y D. lJau!'eano Calla. MATRI'MONtOS
maque Aguado, co~ destino t'Q¡ la Co-
mandancia de obro, :Merva y par. Exabo. Sr.: Acoed.loendo a '10 d.
que de la ~tillD.a roegi6n, y con Ut'e- dotArlO P"T el te,.,ilente de Ill~ni~l'Os,
1'10 'a ¡lo prevéaido 6n tos 'Irt(cuc1oe D, Leandro Cafiete Heredla, con des.
texto Yl4 del reglamentlo pan. el tino en el Grupo de Gran Canaria,
J)ed"IOnoail de ,loe citadoe Cuerpos nb- y I~ comisión en el ee.rvicio d'e Avia.
alternos, aprobado p01' real clAcreto ción, el Rey (q. ,D. 1'.) se ha lervid~

de ¡primer!? de marlO de 1005 (1:ol"-l~~~~~c~ima-

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente d~ Cahalleria
D. Juan Rengifo ~ Isasi, con destino
en el regimiento Húsar~s de la Prin
cesa núriJ. 19 de dicha Arma, ~l Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder·
l.e cuatro meses de .licencia p-or asun
tos propios para Paris LoJidr«, Ro
ma, Berna, Bruselu. Bel'1fn..l. La Ha
ya, Vlp.na, Praga, At.enas, JSedgrado,
Lisboa, Trfpoli y Arg~l, con arr~gll)
a las inati'ucciones ,aprobadal por real
ord'en circular de 5 de junio de 1905
{C. L. núm. 101), debiendo tener prc
llente do dispuesto en )a rea.} ord~n

circular de 5 de mayo de 1r;p7
(D. O. núm. 104). .

De rea.} orden 10 digo a V. E. pa..
Ta su conocimiento y demi. efectos.
Dioe guarde a V. E. muchoe años.
Madrid 24 de enero de 1931.

BItUJfG'OEK

Sefi~ro Capitán gene.r3ll de la primera
reglón.

Se~or Interventor g~neral del Ejér.
CItO.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

lece'" ti call1"e,'' ,Cl'fe call1ll., cióll Legislativa núm. 46), modifiJca
do por otros de 6 de igua~ meo!> de

DISTINTIVOS 1907 (C o Lo númo ~51 y 1:: d'e ju,n~<l

de 1<)20 (Co L. núm. 300), eJ. Rey
Excmo, Sr.: :\ccediendo a 10 ~oE-1 (qo Do g.l ha b~nidiQ. a bien disponer

c:t3.do por el c;!p;tán de Caba1leria: que" a partir <ie primero(). de febrer,o
D. Ramón Berriz Ochoa, con destmo ' próxlmo, $E> abone a les cltados auxl
{'n el Grup:> de Fuerzas Regulares llares d~ ta1le,-, el sueldo de 3.750 pe
Indígenas de tarache núm. 4, el Rey &,tas an:I.a.1es, que es el que les .co
(q. D. g.) ha 1en.d? '!- b'm c?nce-\ rresponde, CaD el aumento conced~do
derJe e,] uso del d:StlntlVO de d:eh::s en los pr-!'Supu':s~os del preosente ano,
Fuerzas, creado p:>r .reá.l orden CHe\!- '1 por h:,ber ~umpJ¡do el ~3 del ac~u~l,
lar de 26 de nOVIembre de 1923 103 dlez =06 de efectivos serV1ClOS
(D, O. núm. 263) y. reunir las con- c:>Dl,o tajes auxj¡liare~ de taller, y
ciic:ones que determ:na la de 18 de dIsfrutar s'Jeldo sup:nor aJ de 3.000
junio ú,ltimo (D. O. núm. 136). ' pesetas..

~De real orden lo digo a Vo E. pa- De reall orden lo digo a V. E. pa-
ra sU conocimiento y demás efectos. ra su conocimie;¡Jto y demá6 ef,~ctOS.

Dios guarde a V. E. muchos años. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madria 24 de enero de 1931. Madrid 26 de enero de 1931-

BERENGtJD.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1M! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
laa 'MI'Yido aprobar lu cc.isiOD. de h~ servido disponer se devuelvan al,

personal que se expnsa en la sigwe~

te ralaci6n, las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, ¡por hallarse compre!!
dido en 1(\s preceptos y caS06 que se
indican, según cartas de pago expe
didas en la,; fechu, <;.on 'los númer06
y por las d'elegacion~s de Hacienda
que se expresan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que iuzo
el depósito o la persona autorizad:l
en forma legal, según previenen lOS

artículos 470 del reg1lamento de .. .1
ley de ,.reclutamiento de 1912 y .P5
de la VIgente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efect~.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enéro de 1931.

BDDGUU

Señores Ca,pitanes generales de la pri
~era, segunda, tercera, cuarta, sap..
tIma y octava regiones.

Se~or Intervéñtor genera:! del Ejér
CItO.

BEBENGUER

DEVOoLUCION DE CUOTAS

Señor Comandante general dlel Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Ique V. E. di6 cuenta a este Ministe
ec rio en 3 del mes actual, desempeña

s - das en. el mes de diciembre anterior
por el personal comprendido en la
relaci6n que empieza con el Tenien
te general D. Pío L6pez Pozas y ter
mina con el guardia alabardero don
Juan González del Barrio, con los
beneficios que otorga el vigente re
glamen·to de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1911.

•••
Ilt••'ICII lI.nl
COMISIONES

:aELACION l)UE SR CITA

C4~itulo CIUJTto, 4Ttículo único,
ció,. .13.-

"Obras en el Campamento d e
Xauenll, 950.000 pesetas.

"Obras de consolidaci6Do del acuar
telamiento en R'gaiall, 171. 171 pe-
setas. .

"Edificos para clínicas de demen
tes y presos en el Hospital Militar
O'Donell, de Ceuta», 273.061,50 pe
setas.

«Obras en el cuartel de Infantería
de Nador (Larache»), 154.605,75 pe
setas.

«Abastecimiento de '3.guas di~ Tig1OJ'
fat'en (Melilla»), 140.783,85 peset~s.

Total. 1.68<).622,10 pesetas.
Madrid 24 de enero de 19311.-Be

renguer.

•

o

....
el
~

Pecba N6mel'O Delepcl6n SUMA
lcJe l. carta de pqo de la de H.ctead. q.debe

Itfreln-ea- MOM.a!. DeatIMI • cIe 1.~I~~ teerad• ~d....

Ola Ma AlIo P·CO PIlO Petetaa- - - ---
~Comolnrreso beda. de

Cabo..... Jose Lull Vuquez Oodero •••••• Ree. Telelr.............. 30 octubre. 193C: 3.996 M.drld ..... 375 toa arrerlo al art. 403 41

• Ylleate rerw.eato de
eJ,' tamlentó.

Allerez de
O. Cartos Marlul d'l!tehecop.r •• l .... rer. de fer~arrlles •• ~ sepbre•• 192'l '1.1OQ Idem ....... ¡CllmO comprendido ea e

comf.le. '150 arl. 448 del exprauQ re
men o..

R~. Caz. Lu.ll.al., 1'1 del
rl.mento.

Otro ..... • Melchor Oasun. Ponle....... .ballerl.............. !lldem ••• 11120 345 Or.n.d•••• 500 pilem.

M.nuel Rulz Bermúdez ......... C.j. recluta ~e MAI.I.... 10 jallo.... 1!130 222 M.I·I••••••
\Por n o .artlr efecto dlcb

Recluta •• 500 In¡reso para el fin 4est1

....lIerez de .
, n.do .

Rer. In'.' de Ou.tlaI.jara. 31 octubre. 11129 V.lencla•• ; • ~como comprendido ea el
comP'e-~O, Leopoldo Rom.nceM.rtlnez. 2.671 250 arlfculo 448 del rellameat
mento ..

Re,. Dragones Num.n-¡
Indicado.

Otro ..... • J.lme Pler. M.s ............. c a. 11 de Caballerla ... 11 julio.... 10211 1.697 Barcelona .. 1.000 Ildem.

Reclut.. • S.ntl.ro Vicens Reil ••••••••••• C.J. de B.rcelona, 53 .... 24 ·10.10•• 11129 2.982 Idem .......
¡por no lurllr cfrcto dicho in-

600 greso para el fin destinado.
¡como Ingreso h"cho de m"

Otro••••• Ju.n Lull P.nl.lII. P.I.o ........ Idem Medin. del C.mpo. 29 Julio ' .. IIl3CI 725 V lI.dolld .. 250 por aplicación del arl. 403
del vlgenle rr~lamenlo.

ror comr.render e l. R. o, C.
Otro ..... Se¡ando Herniadez Rlncóa ..... Idem de Sal.m.nc••••••• 23 Idem ... 11129 752 S.I.m.nc•.• 600 16 .br I IlI26 (D. O. JrdIIre-

ro 871.

Otro ••••• Bern.rdo Fei'n'ndez Rodr'luez•• Idem de Ovledo ......... 9 m.yo... IlI3C ~13 Ovledo..... 32~ ¡Por no surtir efecto dicho In.

Olro ..... Jóse C.I.I Rodrlpez•••••••••••• ldem de MonloTte ....... 31 julio.... 193C 631 Pontevedr.
rrelo p.r. el fin destinado.

121.90,ldcm. .

Madfld :u de enero de 1931.-8erenruer.

Exémo. Sr.: El' Rey (q. D. g.) seI~e Hacienda que se expretan, las
ha servido disponer loe devuelvan' a1ll cuales percibir'n ~l individuo que
pereonal que te expr~a. en. la••iguien· hizo el depcSeito o la peMona autori·
te relación lu cantidadel .que M -d- zada en forma legal, segl1n previene
tan como in,retladu para 1. exen· el articulo :a8 del reglamento apro
ción del serVicio en filal, por hallar· bada por real ordien de :18 de octubre

,ee colDt»rendidlo~n 10. precep.tOll .,. de 19:17 (D. O. ndm. 343).
'c"o8 que le indIcan, "gl1n cartuI
de pI. exped\dal en ·1.. fechu, COD n.. real orden lo digo a Ve E. pa
101 Ilgera. y por lu Inl,¡acio... ra IU conocimiento y dem'l efecta..

Dios guarde • V. E. mucho. años_
Madrid :14 de e.ne.ro- de 1931.

BIUNGUIa

Sefl.Oflel CapitaD. ,enerales de la
Ima y octava reglones.

•Sefl.or IlIlwf'\IlIII1_feDI'lCa'l del Ej~r-
cito.
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OBSDVAClONE~

\

como ingreso becbo de
más. con an'eglo a lo
dispuesto tn la R. O. C

'1 de 17 de noviembre de
de 1926 (D. O. número
262).

~
por resultar ser un in¡ve

so que no ba surtido
decto para el fin deli
nado.

I

•
CIaIeI

~
Delepd6JI de Sama qae

...... 11... .. Ntmero de Hacienda que debe ser
la carta ezpld16 l. caro relntqnda

DI. Mes 1.1\ de PCO ta de-cm..-.- Pesetas
-I----------I·-----H·- --- - 1-----1-:...:.:;=-1 -------

t
Circuns crl pc ión \

Soldado •• Prixedes Bermejo Martlnez...... de Reserva de 23 junio••• I~ 428 Logrollo•• ,..... 100
l.o&rolo••••••

• El mismo••••••••••.••••••••••••rdem••••••••••• 11 26 ídem ••• 1 - 681 Idem.. •••••• ••• ISO

D 1 ta ° D B ta i Caja recluta del 5 abril 19 I~ • L 1 100"ce u . • . encraso "oaco asan •••••• "¡ Mondoñedo... \ •.. . .,.. ugo. • ••• •• • . •• •

I 11
Madrid 24 de enero de 193I.-Bereuguer.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que a.06 individu06 que 6e expresan
en la siguiente relacI6n, que empJ<~

za cQ.n Pedro Montes Mora y termina
con Juan Pérez Garda, pertenkien
tes a los reemplazos que se indican,
están c01]lprendid06 en los artículos
284 de fa ley de reclutamiento ~IC
19I:Z '1 422 del reglamento de a.a vi
gente, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devudvan a I:lS

intereeados las cantidadea que ingre·

saron para r.edudr el tiempo de ser
vicio ~n filas, se¡r.1n cartas de pago
expedidas en las fechas, con los nú
merso y po.r las delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se,
expresan, como iguallmente ·la suma
que d'ebe ser reintegrada] la cual per
cibirá el indiVliduo que bizo el dep6
sito o la ,persona autorizada en fOl'llDa
legal, según previenen los artículos
470 y 425 de 106 citados textos lega
1~8.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gUarde a V. E. muchos añ:>s.
Madric!. 24 de enero d:e 1931.

BEllENGUEa (-

Señores Capitanes generales de la
primera y cuarta regiones y de Ca·
narias.

Señor Interventor reneral d~ Ejé~

cito.

(
I .

I S-PUfoI':'O ~N QUe PUI!RON P......
N__

De........
de:e_AUSTADOS de la..,.. de,qo 4ela

IfOIIAEI D~ LOI IIlc:U1I'AS CII- de ncIIlta carta de Nad......, de eJIP\d16 l. cutI relIlleo

Pro9bIda Dia lIes "a.o
di,... .....

AJ1UItalBlnto Ah Paetu- - - - -
Pedro Montet Mora................. 1925 Portillo........... Toledo......... ¡Toled.......... 9 julio•••• 1925 350 Madrid......... 131,50
luan Oarcla 06mez ................. 191. Valleca.......... M.drld......... ¡AleaIA.......... 14 enero... 1919, 1.143 Idem........... 500.00
AIJII,c1o San Martfu de la Cblca...... 1918 Menefbar......... Lda ............ L1naret......... 28 jullo....

:~
627 ~~II............ 500,00

¡allfn R.uló C.rbell.............. 1925 BarcelonL•••••.••• .rcelon....... B.rcelon•• SI••• 2A abril.... 1.590 rcelon....... 500,00
Juan P~rez Oarcla.................. 1930

1I
Mo'a............. La. Pal........ ¡Oran Cuarla... 30 jtltlo.••• 19301

876,L81 P.lma••••• 93.7S
I

IIMrt424 de enero de 1931.-lerenper.

Bauoou•

~xcmo. Sr.: Vista la inetancia, que
V-. E. cun6 a tete Mini.terio en .~1
die diciembre próximo Palado, pro
movida por el ca.pit'n de Infanteda
D. Antero Gofii Rivero, con deetino
en la unidad de montafla del Grupo
de Fuerzas Regularea Indígenu de
MeJilla. nlSm. 2, en l11plica de la
c:onoeti6n de la. indemnilación d &
gimnuia ¡ teniendo preNDte lo pre
ce:ptuado en 118 realea órd~n. de 16
de abriJ. y 6 die juDio de 1929 (DIARIO
Oncw. D.~ 85 fIJ 123)• .ea Rey
(q. D. g.) ... laa .enido d_timaT

solicitad'o, verificándose la. reclama
ci6n del importe en la forma regla
mentaria y h~iéndose constar que
no .se -efeota6 COll1 oaoM.e.rioridad.

[)e real orden ~o digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1931.

Seilor Capitán general de lJ.a lexta
región.

'SeiÍor Int..wentor geaeral deJ Ejér
cito.

Señior ,Presidl!-nte del Coneejo Su
premo del Ejército y Marina. '

Seño~ Jefe Superior de las Fuer.
zas MilitareSo de Marruec06'e In
terventor general del Ejército., ,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1931. '

BIlJIJIKGUD
Ex{:mo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el coronel, j<efe de la In
tendlencia' e Inspecci6n de Fuerza.
Y. Servicios de Marruecos, D. Fran
CISCO Farinós Gispert, en súplica de
mayor antigüedad en la p'1aca de la
Real y Militar Orden de Sall Her.
menegilda, y de acuerdo con lo in·
formado por la Asamblea. de dicha
~rd'en, el Rey (q. D. g.) se ha ser· 5UELlDOS, HABERES y GRATl'
VIda diS¡ponef sea rectificada la real . FICACIONES
()den de 23 de junio dt~ '1925 (DIARIO
~lCIAL núm. 1139), en el .eotidJo, de Excmo: Sr.: Vista ,aa instancia que

~ue la, antigüedad q~ le corretopon- V. E.' curs6 a este MiniateriQ en 3
de en la placa ce la de 4 de febrero de octubre ú.ltimo, promovida por el"r 1923, en lugar de la d~ 4 de no- capit41l de Infantena D. JeRs A.l·
~bre ,de 1924 que le habfa 'Ido bizu Unzue con d....tino en • bata.

:1f\1ada, . así como que, cum~1ido 1l6n de Ca~dores d'e montafta de Ibi.
drr eat.e ,~~ Y, por CODMeuenCla de za, en só.plica de la iDdemnizaci6n
p cha, rei:hflcacI6n, la. ocho afiol en de equipo y mont~ra correllPoDdien.
el"'l~ de la placa, gue dletermina te al m.. de julio anterior y que nll
o~ ulo 23 del reglamento de la pecrdbió'~ -en cuenta 11'0 pre
la ',l.6 oorr~ la penl:6n 'COO ceptuad~ en el apartado K, de la real
r93:~~lg~edad de 23 de agOlto d.. orden circu,lar de 30 de noviembre de
cad' ¡c a. en que cumplió el indi. 1~9 (D. O, n'lim. 267), el Rey (~U.

o pazo. Dios guarde), de acuerdo con 10 ln.
raD.e real orden 10 digo a 'Y. E. pa- fo.rmado por la Inu-rven<:i6n generaJ

l. cODOcimiento '1 d... oiectOl. militar, le ha servido acceder. lo

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO
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l\lanU¡'~:l Rico Díaz, del regimiento
Ceriñola, 42, al de Burgos, 36. (reor
ganización).

Cabo de cornetas.

10 solicitado por carecer d~ derecho. DISPOSIClONllS
De real orden lo digo a V. E. pa-

ra 6U conocimiento y demás efect06. de la Subsecrotaria y Secciones de este
Dios guarde a V. E. muchos años. Ministerio y de las Dependencias Centrales
~ladrid 24 de enero de 1931.

l BERENGUEIl

Señor Jef'e Superior de las Fuer- SacelO. de 1IIIIterla
zas· Militares de Marruecos.

•
RELACION QUE SE CITA

lIIaestro de banda.

ASCENSOS

Cahoa de~.

Javiel" Rodrlgoez DbiJa, del r~i.

miento Ceriñol1a., 42', al1 die Murcia, 37·
(reorganizaci6~ .
~ Gómez 0ari6'tDa, del ~gi

miento Africa, 68, el de GaceUlII1o.
n\ÚDero 43.

A1foaeo GahaJd6D Garda. del re
,imieDotoo San Fernando, 11, .. de
Le6n,38.

Madrid 26 de enero de 1931.-R.
de Rivera•

Excmo. señor..•

Cabl> cometas, Jacinto Rodrlguez
AlfoD4S0, del Grupo Fuerzas Regula
res Indí.srenas de Larache, 4, al regi
miento '9alencia, 23.
Cabo ta.mbone, 0riet6baJ GoDa,·
In .L6pez, del, re,im.iento Extrema
dura, 15, al de MUJICla, 37.

IlELACION QUE SE CITA
.-"""CIOCa"(iD

u
~It JU~.,... _ ~

A sargento m..tro de banda.

Francisco Martínez Crespo, doe.

1
Circular. Excmo. Sr.: De orden Grupo de Fuerzas Regulares Indíge

de1 exce-lentísimo señor Mini6tro del ¡nas de Alhucem-a.s, 5, al regimiJ:nto
F _1 Ejé~cito. se promueve al empleo que Yergara, 57·

arma . se nta, aJ personal q'ue figura en la Julián Agud Manero, del ~ien-
siguiente relación, ton destino a los to Africa. 68, a,l de Alcántara, 58.
Cuerpos que en la misma se expre- BaJmodero QDlz Martmez. del re
san, causando alta y baja en la pró- gi·miento San F¡e:rnando, n. al de
xima revista de Comisario. Jaén, 72.

Dios guarde a V... muchos años. Daniel AlOOlso Ax·a.nro, del !regi-
Madrid 26 de enero de 1931. miento Africa., 68, al de Sa.n. Mar-

cial, 44. '
ll:I Jefe .. la Seod6a. Joaquín. Garda. lbáñez, del regi-

RAFAEL R DE RIVKIlA miento Ceriñola, 42, aa de GuadaIa
ja.ra·, 20, COD6'CIrVa.n.do ,los derechos del
aIIt. 7. .

BAJAoS

18C&100 8e SBDrdBd

______-::00""... _

Inspección de los Servicios
céuticOl.

Seflor Capit'n general de Canaria,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que e:l farmacéu
'tico primero D. Fernando Jimé.aez
Martín y el segundo D. Clemente Ur
'tÍleneta Tohia ~ la e«a'la de com
plemento del Cuerpo de Sanidad ~Ii
litv Y afectos a ,la ~ita'I1ía gen~
ral de ese distrito, sean dados de baja
en.eJ Ejército, por haber cumplido
la edad reglamentaria, según 10 dis
puesto en ~ n:al1 orden circulU' de
:17 de diciembre de 1919 (C. L. nú-
mero .(0). .

De rea) orden lo di,o a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchioB dos.
Madrid 2. de enero de 1931.

BaauOl&&

•••
• •••

. LICENCIAS

_____..---- • 1

IURJD:-of .......
GI.......:w:=--:......... I

· .........1....

ORGMHZACION • - .sERVICIOS
DE AERONAUTICA .

~...

Tambor, Joee PeSrez MlortiD,' del
reg'imiellto ~el:iilJa, ,59, 1111 m_o ........._ •• d'.III.
(MIIo1 orden 2.4lfebniro 11894, oc. L. 11.6.
m~. .

. 26 de enero de 1931.-.R. de
Cireul/W. Elt'CIIDo. Sr.: El. Rey Rivera. ,Excmo. Sr.: De orden del eu.·

~q. D. g.) ha teaido a bien diAIpoae.r: IleDdsimo sdor Ministro del EjeSr·
que b.lel"Vicios de ~utic:a, con- cito, se cOllCeden da. mtMI de pr6-
1IÍJI,áeD dunote el pr6ximo me. de rroga a la liceD<:ia que por enfenD'
·teInTo, COIi 1& mWiDa ~uilllloCi.úl DESTINQ-' disfQlta eD Valencia, el. adete df
4IIdDúoniettadíft, rec:Jam~ &1 per- •• Academia D. Lino Shcbea IUt-
WoU4 CCJID¡ deIdDo Qe pi-tilla. en 101 ,Ciretüar. ElllCIDo. ~.: De «den mol de la .Callada. .
m_os o -. coaaW6n, loe ftl!IIdoI del Excmo. Sr. J4iIl.i&trb deL Ej6r-· DiOl~e a V. E. machos a!OI.

. .-ip.aocto. Pl'r el de S .. lloa COIIrieD- cito, el ~'de bilIDda y 101 caboe Madrid 24 de enero de 1931•
tes (D. O. n6m. 4) y loe premiOl, de oometllIIs .y de tMIlbOl'el, que fi·
grati6caci.ones Y demú devs,oe que pt'an en lIa IiÍ4r'Úste relaci6n p&- • 1eIe .. la ........
-.apn iCClIlceclidOl JKlIE' eJ. Nir_ecto .lÁn deetin.... ' a lo.~~e' , EJmI¡guJ: Ruu~~
~ por .eJ de 113 de juUo de en lIa mialma .. apnlID. cáUAliiclo •
't9a6 CC. L.' n6m. aSI) ., .... dú- a>lta y bada ea ¡a próxima reY". ele. Eumo. Sdor Director eJe la M'"
poúdoDe. ......, Comíario. daúa General Militar.
~ N&'I oNen lo diRo .. v. E. pa~ . ~~e .. ·V....... ...o.. E:a:aoe. RIere. ClltitaD. genera-

"' ... conoclml_o ~-d."'".el=: Madnd a6 ele .ll~ro d. 1931• ' l. de la tercera y quinta fe8iolliClll.
D~lUU'cIe • V. E. m_OI
v..eJrilI 36 ...~ • "9;91. . ....... _ .........

...... ....1\.~
E_o. eeáor,.. .


